
CONSTANCIA: julio 11 de 2023.- Siendo la última hora judicial de pasado 07 de 

junio venció el termino concedido en el auto que admitió la demanda a la parte 
demandante mediante su apoderado judicial y no obra en el expediente digital 

memorial alguno allegado en tal sentido.- 
SOAD MARY LOPEZ ERAZO  

Secretaria  

   

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA   
 

AUTO NÚMERO 00636 
 

Popayán, DIECINUEVE (19) de julio de dos mil veintitrés (2023).  .  
 

Dentro del proceso “2023-00078-00 VERBAL DE RESOLUCIÓN CONTRATO 
DE PROMESA DE COMPRAVENTA de NICOLAS CAVIEDES MENDOZA 

contra SAMUEL BERMUDEZ VILLAMARIN y otra como vinculada, resulta 

que en el auto que admitió la demanda 450 del pasado 30 de mayo, le 
fue concedido un término a la parte actora para que constituyera caución, 

previamente resolver sobre las medidas cautelares por la misma 
solicitada.- 

 
Resulta que está más que vencido el termino concedido y la parte 

demandante no constituyó la caución que permita al Despacho resolver 
sobre las medidas cautelares en los términos del inciso 2º, del articulo 

590 del Código General del Proceso.- 
 

De otro lado, en la misma providencia, se le solicitó al apoderado judicial 
de la demandante  manifieste, cuál de sus correos electrónicos se 

atempera a los presupuestos del articulo 5 de la ley 2213 de 2022, y como 
el mismo guardó silencio, es de tener para los fines procesales al interior 

de este asunto, que los correos electrónicos relacionados en el escrito 

demandatario, se atemperan a lo prescrito en la citada normativa. 
 

Por  lo anteriormente  expuesto, el  Juzgado,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO:  ORDENAR que por no haberse constituido la caución 
conforme lo ordenado en el auto que admitió la demanda no hay lugar 

para resolver sobre las medidas cautelares solicitadas dentro de este 
asunto. 



 

SEGUNDO: ORDENAR continuar con el trámite de la demanda como es 
la integración del contradictorio.- 

 

TERCERO: DISPONER que para todos los efectos legales a lugar que los 
correos electrónicos del apoderado judicial del demandante se atemperan 

a los presupuestos que trata el articulo 5 de la ley 2213 de 2022.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

 
AURA MARÌA ROSERO NARVAEZ 

JUEZA 
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